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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07904/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00192/SEDUI/IP/2025, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _Hlk212125406]1. Solicitud de acceso a la información. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “De conformidad con los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; Capítulo IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, a lo que establece el “acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, al ACUERDO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO DE FECHA Viernes 28 de junio de 2024, POR EL QUE SE AUTORIZA A “CONSORCIO DE INGENIERÍA INTEGRAL”, S.A. DE C.V., EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “COLINAS DE SAN JOSÉ III”, UBICADO EN AV. ACUEDUCTO No. 2 COLONIA COLINAS DE SAN JOSÉ, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO.; por lo que SOLICITO SE ME envíe vía SAIMEX LA INFORMACION PUBLICA SIGUIENTE; 1.- La Escritura Pública No. 15,939 de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, otorgada ante la fe del Notario Público no. 111 del Estado de México, inscrita en la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 2.- La Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de la Comisión de Impacto Estatal del Estado de México. 3.- La Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de Operación y Control Urbano. 4.- La Opinión Favorable, mediante oficio no. DDU/SAVU/2425/2022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 5.- El Cambio de Uso de Suelo, mediante documento con expediente no. 221482 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós y su prorroga mediante oficio no. DDU/SAVU/DPUYPT/3654/2023 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 6.- Las Constancias de Alineamiento y Numero Oficial mediante licencia no. LC/2022-2024/221656, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós y su ratificación mediante oficio no. DDU/1341/2023 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 7.- El Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficio no. OPDM/DG/587/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 8.- La Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales procedente, condicionada a través del oficio No. 219C01100000000/FAC/074/2023 de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, así como el oficio no. 219C0114000000L/001284/2023 de fecha quince de julio de dos mil veintitrés, emitida por la entonces Comisión del Agua del Estado de México. 9.- La Evaluación Técnica de Impacto en Materia de Protección Civil, mediante oficio no. 20500600000000L/4262/2023 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés y su ratificación mediante oficio no. 20500600000000L/7269/2023 de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, emitida por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de la entonces Secretaría General de Gobierno del Estado de México. 10.- La Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental Procedente, mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/RESOL/264/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés y su modificación mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/OF/1296/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, que autorizo la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 11.- La evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, mediante oficio no. 22000001A/1138/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés; el oficio no. 22000001A/1137/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés y su ratificación mediante el oficio no. 22000001A/1555/2023 de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México. 12.- El Oficio de Factibilidad, mediante oficio no. DVMN/ZDB/DPYC/DISC/0071/2023 de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, emitido por la División Valle de México Norte Zona de Distribución Basílica de la Comisión Federal de Electricidad. 13.- La Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 23000203A/0312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, conforme a lo establecido por el artículo 53 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, emitido por la Dirección General de Operación y Control Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 14.- El oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, manifestó a su representada que puede continuar con el trámite de autorización del proyecto de Conjunto Urbano de Tipo Mixto(Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “COLINAS DE SAN JOSÉ III”, para desarrollar 720 viviendas, emitido por la Dirección General de Operación y Control Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 15.- El Certificado de Libertad o Existencia de Gravamen, mediante documento con folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, expedido por la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Incompetencia parcial. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente: 
“…Sírvase a encontrar el oficio SEDUI-CI-0588/2025 de fecha 28 de mayo de 2025, mediante el cual se precisa y se da orientación sobre los sujetos que pudieran poseer la información de su interés...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio número SEDUI-CI-0588/2025, mediante el cual el  titular de la Unidad de Transparencia informo que dentro de las facultades y/o atribuciones de la Secretaría establecidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, o se encuentran las relacionadas con la información referente a los numerales 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12 y 15 de la solicitud, por lo que se configura una incompetencia parcial para atender los mismos, asimismo, indicó que las dependencias que podrían proporcionar información al respecto, lo son: el Organismo Público descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, la Comisión del Agua del Estado de México, la Secretaría General de Gobierno del Estado de México a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Dirección General para el Territorio Sostenible, la Secretaría de Movilidad, la Comisión Federal de Electricidad, el Instituto de la Función Registral del Estado de México así como el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
3. Respuesta. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Sobre el particular, se adjunta oficio número SEDUI-CI-0662/2025 de fecha 16 de junio del presente año mediante el cual se detalla información sobre su solicitud...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos: “R.DGOyCU.BHPM. 192-2025.pdf”, “A.DGOyCU- 192-2025.pdf”, “A. DGCIE-192-2025.pdf”, “R. DGCIE.CMC. 192-2025.pdf”, “CT-SEDUI-SE-16-2025-053.pdf”, “Acta 16-SE-CT.pdf” y “UT 192-2025.pdf”, cuyo contenido no se describe al ser del conocimiento de las partes.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el treinta de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Se me entrega información publica solicitada incompleta” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
Y, Razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado esta en contradicción con lo establecido en el articulo 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y su similar articulo 12 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El tres de julio de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]7. Manifestaciones. El catorce de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX su informe justificado, mediante el cual reiteró la incompetencia parcial por lo que se refiere a los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de la solicitud, ratificó la respuesta proporcionada en primera instancia a los puntos 2 y 3 de la solicitud, y por lo que respecta a los puntos 13 y 14 de la solicitud, la Directora General de Operación y Control Urbana remitió información adicional a su repuesta primigenia, consistente en los oficios 23000203A/0312/2024 de fecha 28 de mayo de 2024, y 23000203A/0686/2024, de fecha 07 de junio de 2024.
Archivos anexos: “A. DGOyCU. 686.192-2025.pdf”, “nombramiento transparencia RVS05-09-2024-182647.pdf”, “T.RR. BHPM. 192-2025.pdf”, “Ac. 18° SE SEDUI.pdf”, “A. DGCIE-192-2025.pdf”, “CT-SEDUI-SE-16-2025-053.pdf”, “A.DGOyCU- 192-2025.pdf”, “CT-SEDUI-SE-18-2025-059.pdf”, “A.DGOyCU. 312. 192-2025.pdf”, “T. RR. CMC 192-2025.pdf”, y “Acta 16-SE-CT.pdf I.J 192-2025.pdf”.
Una vez analizada la información, los archivos remitidos se hicieron del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo notificado el dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. 
9. Ampliación del término para resolver. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo acuerdo se tuvo por notificado el dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco. 
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciséis de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día treinta de junio de dos mil veinticinco, esto es, al décimo día en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
[bookmark: _GoBack]Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo cuadragésimo sexto, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
De conformidad con el Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el viernes 28 de junio de 2024, por el que se autoriza a “Consorcio de Ingeniería Integral”, S.A. de C.V., el Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional medio, comercial y de servicios) denominado “Colinas de San José III”, ubicado en Av. Acueducto no. 2 Colonia Colinas de San José, en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México:
1. La Escritura Pública No. 15,939 de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, otorgada ante la fe del Notario Público no. 111 del Estado de México, inscrita en la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 
2. La Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de la Comisión de Impacto Estatal del Estado de México. 
3. La Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de Operación y Control Urbano. 
4. La Opinión Favorable, mediante oficio no. DDU/SAVU/2425/2022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
5. El Cambio de Uso de Suelo, mediante documento con expediente no. 221482 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós y su prorroga mediante oficio no. DDU/SAVU/DPUYPT/3654/2023 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
6. Las Constancias de Alineamiento y Numero Oficial mediante licencia no. LC/2022-2024/221656, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós y su ratificación mediante oficio no. DDU/1341/2023 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
7. El Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficio no. OPDM/DG/587/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz. 
8. La Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales procedente, condicionada a través del oficio No. 219C01100000000/FAC/074/2023 de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, así como el oficio no. 219C0114000000L/001284/2023 de fecha quince de julio de dos mil veintitrés, emitida por la entonces Comisión del Agua del Estado de México. 
9. La Evaluación Técnica de Impacto en Materia de Protección Civil, mediante oficio no. 20500600000000L/4262/2023 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés y su ratificación mediante oficio no. 20500600000000L/7269/2023 de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, emitida por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de la entonces Secretaría General de Gobierno del Estado de México. 
10. La Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental Procedente, mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/RESOL/264/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés y su modificación mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/OF/1296/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, que autorizo la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 
11. La evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, mediante oficio no. 22000001A/1138/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés; el oficio no. 22000001A/1137/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés y su ratificación mediante el oficio no. 22000001A/1555/2023 de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México. 
12. El Oficio de Factibilidad, mediante oficio no. DVMN/ZDB/DPYC/DISC/0071/2023 de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, emitido por la División Valle de México Norte Zona de Distribución Basílica de la Comisión Federal de Electricidad. 
13. La Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 23000203A/0312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, conforme a lo establecido por el artículo 53 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, emitido por la Dirección General de Operación y Control Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
14. El oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, manifestó a su representada que puede continuar con el trámite de autorización del proyecto de Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado “COLINAS DE SAN JOSÉ III”, para desarrollar 720 viviendas, emitido por la Dirección General de Operación y Control Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura. 
15. El Certificado de Libertad o Existencia de Gravamen, mediante documento con folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, expedido por la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México.
El Sujeto Obligado  por conducto de la Unidad de Transparencia declaró la incompetencia parcial para atender la solicitud de información, específicamente por lo que se refiere a los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12 y 15 de la solicitud, e indicó las dependencias que podrían proporcionar información al respecto.
Mientras que, para atender los puntos 2 y 3, de la solicitud, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de la Comisión de Impacto Estatal del Estado de México y la Dirección General de Operación y Control Urbano, hizo entrega de lo siguiente:
- Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, testada.
-  Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, testada.
- Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria, en donde el Comité de Transparencia por unanimidad de votos confirmó las propuestas de clasificación de información respecto de los datos personales contenidos en la Evaluación Técnica de Impacto en materia Urbana  22400105L/003953/2023 y la Evaluación de Impacto Estatal 104-15-06235-COIME-2023.
- ACUERDO CT-SEDUI-SE-16-2025/053 mediante el cual se confirma la propuesta de clasificación como información confidencial formuladas por la Dirección General de Operación y Control Urbano y la Dirección General de la Comisión de Impacto Estatal, a través de los oficios número 23000203A/6673/2025 y, 230B1010-000532/2025, respecto de los datos personales que obran en los documentos relacionados con la solicitud de información pública número 00192/SEDUI/IP/2025.
Y, por lo que respecta a los puntos 13 y 14, la Dirección General de Operación y Control Urbano refirió que los documentos solicitados forman parte del expediente integrado para el Conjunto Urbano "Colinas de San José III", sin embargo, dentro de las atribuciones de la Dirección no se encuentra la de resguardar la información que se ha tramitado, por lo que en caso de requerir copia de estos documentos, sugirió a la persona interesada acudir a la Unidad del Sistema Estatal de Información del Desarrollo Urbano cuya dirección y horario de atención proporcionó, donde podría solicitar el expediente, así como copias de los planos, al encontrarse dentro de sus atribuciones administrar el Archivo Estatal de Planes de Desarrollo Urbano y el Archivo de División del Suelo, tal como lo establece el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura.
Sin embargo, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada en primera instancia, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que manifestó en lo medular, que le fue entregada la información incompleta.
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado reiteró la incompetencia parcial por lo que se refiere a los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de la solicitud, ratificó la respuesta proporcionada en primera instancia a los puntos 2 y 3 de la solicitud, y por lo que respecta a los puntos 13 y 14 de la solicitud, la Directora General de Operación y Control Urbana remitió información adicional a su repuesta primigenia, consistente en lo siguiente:
- Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 23000203A/0312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, testada.
- Oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual la Dirección General de Operación y Control Urbano manifestó a su representada que puede continuar con el trámite de autorización del proyecto de Conjunto Urbano, testada.
- Acta de la Décima Octava Sesión Extraordinaria, en donde el Comité de Transparencia confirmó por unanimidad de votos la clasificación de los datos personales de las propuestas de clasificación de información respecto de los datos personales contenidos en los Oficio 23000203A/0312/2024 de fecha 28 de mayo de 2024 y 23000203A/0686/2024 de fecha 07 de junio de 2024.
- ACUERDO CT-SEDUI-SE-18-2025/05, mediante el cual se confirma la propuesta de clasificación como información confidencial formuladas por la Dirección General de Operación y Control Urbano, a través del oficio número 23000203A/8174/2025, respecto de los datos personales que obran en los oficios 23000203A/0312/2024 de fecha 28 de mayo de 2024 y 23000203A/0686/2024 de fecha 07 de junio de 2024, relacionados con la solicitud de información pública número 00192/SEDUI/IP/2025.
Asimismo, se anexaron los documentos proporcionados en respuesta, consistentes en: Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés, testada; Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, testada; Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria, y ACUERDO CT-SEDUI-SE-16-2025/053.
Dicha información se hizo del conocimiento de la parte Recurrente sin embargo, fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
En este tenor, tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene partir de lo establecido en el ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A “CONSORCIO DE INGENIERÍA INTEGRAL”, S.A. DE C.V., EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “COLINAS DE SAN JOSÉ III”, UBICADO EN AV. ACUEDUCTO No. 2 COLONIA COLINAS DE SAN JOSÉ, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO., publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el veintiocho de junio de dos mil veinticinco, que en su parte conducente dispone lo siguiente:
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Como logra vislumbrarse, a través de la solicitud de información se requiere la entrega de los documentos que sirvieron de base para emitir la autorización del Conjunto Urbano denominado “Colinas de San Juan III”, en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, específicamente los descritos en los numerales 6, primer punto, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del acuerdo de Autorización.
No obstante, derivado de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advirtió que el Sujeto Obligado únicamente hizo entrega, de los documentos señalados en los puntos 7, 8, 17 y 18 de la autorización del Conjunto Urbano, los cuales corresponden con los numerales 2, 3, 13 y 14 de la solicitud de información, y, manifestó la incompetencia parcial para hacer entrega de la información restante, por lo que en términos de lo dispuesto por los artículos 53 fracción III, 150 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugirió a la persona solicitante ingresar la solicitud a las Unidades de Transparencia el Organismo Público descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, la Comisión del Agua del Estado de México, la Secretaría General de Gobierno del Estado de México a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Dirección General para el Territorio Sostenible, la Secretaría de Movilidad, la Comisión Federal de Electricidad, el Instituto de la Función Registral del Estado de México así como el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, al considerar que dichos Sujetos Obligados pudieran contar con la información restante, al ser dichas dependencias las emisoras de dichos documentos.
Atento a lo anterior, es preciso traer a colación el contenido de los artículos 8, 9, 10, 51, 52, 53, 54 y 55 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, del tenor literal siguiente:
“DE LAS REGLAS COMUNES A TODO TRÁMITE 
Artículo 8. Salvo que este Reglamento contenga especificaciones diferentes de acuerdo con el caso que se trate, los trámites para las autorizaciones, dictámenes o prórrogas estarán sujetos a las reglas comunes siguientes: 
I. Las solicitudes o peticiones podrán presentarse de manera física, o en su caso, a través de la plataforma tecnológica que determine la Secretaría y deberán contener: 
A) Datos de identificación del predio o inmueble; 
B) Nombre y firma autógrafa o electrónica del peticionario, según corresponda, o en su caso, de su Representante Legal, quienes deberán acreditar su personalidad, las facultades conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y la vigencia del poder general o especial otorgado y conferido. Cuando el promoverte no sepa o no pueda firmar, estampará su huella digital; 
C) Domicilio para recibir notificaciones en el Estado de México, o domicilio electrónico a través de dirección de correo electrónico, de conformidad con la Ley de Gobierno Digital del Estado de México, su Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables. En caso contrario, se requerirá a los interesados para que lo hagan en un plazo de tres días, con el apercibimiento que de no hacerlo, las notificaciones se efectuarán en los estrados de la autoridad. Para tal efecto, los particulares podrán señalar como domicilio para recibir notificaciones los estrados; 
D) Mención de la autoridad a la que se dirige y del trámite que se solicita; 
E) Referencia a los planos y demás documentos que acompañan a la solicitud, y 
F) Lugar y fecha. 
II. La solicitud o petición deberá acompañarse de los documentos siguientes: 
A) Identificación oficial vigente y con fotografía, del peticionario y en su caso, del Representante Legal; 
B) En su caso, los que acrediten la personalidad del peticionario y la de su Representante Legal, y
C) Los que sustenten la solicitud del peticionario.
III. En caso que cualquiera de los documentos a que se refiere la fracción anterior, haya sido exhibido previamente por el peticionario ante la unidad administrativa que conozca de la petición, aquel deberá proporcionar los datos del expediente en el cual obren y la fecha de su exhibición para que, en su caso, se tengan por exhibidos en el trámite que se promueve;
IV. Cuando el peticionario cumpla con la exhibición de la documentación exigida por el Código o Reglamento, dentro de su período de vigencia por disposición legal o expresión de quien la emita, aquel no tendrá la obligación de renovarla durante la sustanciación de su petición o solicitud, salvo que la Secretaría o municipio la requiera, cumpliendo con los siguientes requisitos: 
A) Por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane;
B) Contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico, en su caso, del servidor público;
C) Estar fundado y motivado, señalando con precisión la o las disposiciones legales aplicables, así́ como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión de la solicitud, así como la adecuación entre los motivos aducidos y las normas jurídicas aplicadas al caso concreto; 
D) Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables; 
E) Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado, y 
F) Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así́ como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio o correo electrónico de las personas de que se trate. 
V. En caso de que la petición no sea clara o carezca de alguno de los datos o documentos a que se refiere este artículo, la autoridad que conozca del asunto prevendrá al interesado para que subsane lo requerido, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la correspondiente notificación. En el supuesto de no hacerlo, la petición se tendrá por no presentada; 
VI. La autoridad competente abrirá un expediente numerado de cada trámite, al que se agregará la documentación exhibida por el solicitante; 
VII. Las autorizaciones, dictámenes, y demás actos competencia de la Secretaría, contendrán además de lo señalado en el presente artículo, los datos que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. La Secretaría y sus unidades administrativas de oficio o a petición de parte, podrán subsanar las irregularidades u omisiones que se observen en la tramitación de la autorización correspondiente a efecto de regularizar la misma, sin que ello implique que se pueda modificar o revocar los usos y aprovechamientos de suelo;
VIII. Los plazos establecidos por este Reglamento, se contarán en días y horas hábiles, salvo expresión en contrario; 
IX. Las autorizaciones, licencias, permisos y dictámenes tendrán vigencia de un año, contado a partir del día hábil siguiente a la fecha de su emisión, salvo disposición expresa del Código y este Reglamento, y 
X. La prórroga del plazo previsto en las autorizaciones, licencias, permisos y dictámenes a que se refiere este Reglamento, se sujetará a lo siguiente: 
A) Podrá ser otorgada incluso en dos ocasiones, por plazos iguales al otorgado originalmente, para el caso del cumplimiento de las obligaciones establecidas en las autorizaciones y a solicitud debidamente justificada del Titular, en la que precise mediante programa actualizado, el plazo que requiere para la conclusión de dichas obligaciones, el cual no podrá exceder del originalmente autorizado, y
B) Deberá pedirse por el interesado, dentro de los treinta días previos a la terminación del plazo autorizado o al de su primera prórroga.
Si a la fecha de extinción del plazo concedido originalmente, el Titular no ha cumplido con las obligaciones establecidas en la autorización, ni obtenido las prórrogas correspondientes, la Secretaría le impondrá las sanciones y multas procedentes conforme al Código y a este Reglamento, y le determinará por única ocasión un plazo perentorio no mayor de doce meses para cumplirlas. 
De no concluirse las obras de urbanización, equipamiento o infraestructura en los plazos otorgados conforme lo dispuesto en este artículo, procederán a hacerse efectivas las Fianzas y garantías hipotecarias correspondientes, independientemente de la imposición de las multas y sanciones conducentes. 
DE LOS DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD 
Artículo 9. Los documentos que los peticionarios deberán acompañar para legitimar su solicitud o petición y acreditar la propiedad de los inmuebles para la obtención de las autorizaciones, licencias, permisos, evaluaciones y dictámenes, son:
I. Escritura pública que acredite la propiedad a favor del peticionario; 
II. Sentencia o resolución judicial y auto que contenga la declaratoria que aquella haya causado ejecutoria, en la cual se constituya el derecho real a favor de la peticionaria; 
III. Certificado de inscripción otorgado por el Instituto de la Función Registral del Estado de México, el cual deberá contener la materia a la que se refiere y los antecedentes registrales vigentes;
IV. Certificado de inscripción de Personas Jurídicas que otorga el Instituto de la Función Registral del Estado de México, o datos de inscripción de la autoridad registral, tratándose de otras entidades federativas o de la Ciudad de México; el cual deberá contener la materia a la que se refiere y los antecedentes registrales vigentes, y 
V. Certificado de Gravámenes en el que consten todos los asientos vigentes y los avisos definitivos que no se hayan convertido en inscripción. 
Para acreditar la propiedad social, deberán exhibirse los documentos previstos por la legislación agraria.
DE LOS COTEJOS 
Artículo 10. La presentación de documentos en los trámites administrativos, solicitudes o peticiones a que se refiere este Reglamento, deberán ser exhibidos en original o copia certificada por fedatario público y copia simple para su cotejo. Dichos documentos no deberán tener tachaduras o enmendaduras. 
Los documentos originales y las copias certificadas, serán devueltos al peticionario o su Representante Legal previo cotejo y compulsa. Para efectos del cotejo, la exhibición de copias simples no producirá́́ ningún efecto. 
El cotejo de los documentos contendrá el lugar, fecha, nombre, firma autógrafa y cargo del servidor público que coteje, el número del expediente al que se integra o, en su caso, el asunto que se trate y el número de fojas cotejadas. 
Los titulares de las oficinas responsables del trámite correspondiente, estarán facultados para realizar los cotejos a que se refiere este artículo.
...
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
DE LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
Artículo 51. El procedimiento de autorización de un conjunto urbano se realizará conforme a las etapas previstas en este Capítulo y en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 52. Una vez obtenida la Evaluación de Impacto Estatal con sujeción a la Ley de la Comisión de Impacto Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables, su Titular o Representante Legal deberá exhibirlo a la Secretaría para iniciar el trámite correspondiente, en términos de lo establecido en el presente Reglamento. 
Artículo 53. El interesado deberá obtener de la Secretaría la aprobación del proyecto de lotificación respectivo, conforme a lo siguiente: 
I. Presentar la Evaluación de Impacto Estatal del conjunto correspondiente, así como las Evaluaciones Técnicas de Impacto que lo sustenten y la solicitud de aprobación del proyecto de lotificación, en el que además de los requisitos del artículo 8 de este Reglamento, acompañe lo siguiente: 
A) Original o copia certificada del documento que contenga los datos de identificación del predio o inmueble; 
B) Nombre y firma autógrafa del peticionario, o en su caso, de su Representante Legal, quienes deberán acreditar su personalidad respectivamente, las facultades conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y la vigencia del poder general o especial otorgado y conferido. Cuando el promovente no sepa o no pueda firmar, estampará su huella digital; 
C) Aerofoto o cartografía actualizada en papel fotográfico, a escala 1:5000, de la ubicación del predio, precisándose el entorno del mismo, con un radio de cobertura de al menos mil metros, contados a partir de cada una de las colindancias del predio. En desarrollos sociales progresivos promovidos por organizaciones sociales, este requisito podrá acreditarse por medio de cartografía legible en papel bond; 
D) Plano topográfico georreferenciado en coordenadas UTM, en el formato que al efecto determine la Secretaría, con altimetría y planimetría, que contenga las medidas y superficies del predio; 
E) Resolución de apeo y deslinde catastral o judicial inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, cuando las medidas y superficies reales del predio sean menores a las contenidas en el documento con el que se acredite la propiedad y resolución de apeo y deslinde judicial inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, cuando las medidas y superficies reales del predio sean mayores a las contenidas en dicho documento. No se exigirá este requisito cuando las medidas y superficies reales del predio coincidan con las contenidas en el documento con el que se acredite la propiedad; 
F) Reporte fotográfico del predio y sus colindancias, con descripción por escrito de cada fotografía; 
G) Planos arquitectónicos de los prototipos de vivienda que se pretendan realizar, en caso de conjuntos urbanos habitacionales que vayan a ofertar vivienda; 
H) En su caso, constancias o autorizaciones de Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Instituto Nacional de Antropología e Historia, Comisión Nacional del Agua u otras dependencias u organismos federales, estatales o municipales, cuando las características de la zona donde se ubique el predio a desarrollar así lo requieran; 
I) Constancia de capacidad de suministro de energía eléctrica, incluyendo en su caso el presupuesto a costo directo y total de la infraestructura complementaria y primaria; 
J) Licencia de uso del suelo o, en su caso, autorización sobre cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación y coeficiente de utilización del suelo de su aprovechamiento o de la altura máxima permitida, y 
K) Alineamiento y en su caso número oficial.
II. Proyecto de lotificación del conjunto urbano, en un tanto de planos originales impresos en papel bond, que deberá contener lo siguiente:
...
E) Número de referencia de la Evaluación de Impacto Estatal.
DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
Artículo 54. Aprobado el proyecto de lotificación, el interesado presentará a la Secretaría de manera impresa o electrónica, la solicitud de autorización del conjunto urbano, acompañada de la documentación siguiente: 
I. Proyecto de lotificación aprobado; 
II. Certificado de Gravámenes con fecha de expedición no mayor a ciento veinte días a su presentación, y en caso de existencia de gravamen, anuencia por escrito del acreedor hipotecario, acompañado de la documentación que acredite su personalidad jurídica; 
III. Memoria descriptiva del plano de lotificación aprobado, la cual comprenderá: 
...
IV. Opinión favorable del municipio a través de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, en donde no presente inconveniente para su desarrollo. 
La Secretaría expedirá el acuerdo de autorización del conjunto urbano, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de la presentación de la solicitud, siempre que ésta última resulte procedente. 
La Secretaría ordenará la publicación de dicho acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, dentro de los treinta días siguientes contados a partir de la fecha de su expedición, con costo al solicitante. Dicha publicación tendrá efectos de notificación. 
DEL CONTENIDO DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DEL CONJUNTO URBANO
Artículo 55. El acuerdo de autorización de un conjunto urbano contendrá: 
I. Referencia a la solicitud; 
II. Fundamentación y motivación; 
III. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así́ como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos y nombre de las personas de que se trate, y 
IV. Los datos siguientes: 
A) Nombre del Titular; 
B) Tipo, denominación y ubicación del conjunto, y 
C) Superficie del predio y superficies vendibles, de donación y en su caso, de afectación, así como las normas de aprovechamiento. 
V. La referencia a: 
A) Los documentos que acrediten la personalidad del solicitante y en su caso, de su Representante Legal; 
B) Los documentos que acrediten la propiedad del inmueble o predios objeto del desarrollo; 
C) La Evaluación de Impacto Estatal, constancias, licencias, Evaluaciones Técnicas de Impacto, dictámenes y demás documentos que sustenten la autorización, y 
D) Los planos y demás elementos de representación gráfica que formen parte del acuerdo de autorización. 
VI. Las obligaciones que adquiere el Titular de la autorización con relación al conjunto, relativas a: 
VII. Plazos...
VIII. Monto...
IX. Definición de los programas arquitectónicos de las obras de equipamiento municipal; 
X. En su caso, la ubicación del Centro Urbano Regional; 
XI. Condiciones...
XII. Fecha en que surtirá efectos la autorización del conjunto urbano;
XIII. Fecha de emisión del acuerdo de autorización, y 
XIV. Nombre, cargo y firma de quien lo autoriza. La autorización deberá acompañarse del plano o planos de lotificación firmados y sellados.”
Como logra vislumbrarse, de manera previa a la autorización de un Conjunto Urbano, los interesados deben obtener de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura la aprobación del proyecto de lotificación respectivo, para lo cual se deben presentar la Evaluación de Impacto Estatal del conjunto correspondiente, las Evaluaciones Técnicas de Impacto que lo sustenten, además de los requisitos que establece el artículo 8 del Reglamento del Libro Quinto, entre los que se encuentran original o copia certificada del documento que contenga los datos de identificación del predio o inmueble, licencia de uso de suelo y/o autorización sobre cambio de uso del suelo, Alineamiento y en su caso número oficial, y en general, los documentos que sustenten la solicitud del peticionario.
Una vez aprobado el proyecto de lotificación debe presentarse ante la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura la solicitud de autorización del conjunto urbano, acompañada de la documentación correspondiente, entre la que se encuentra el certificado de libertad de gravámenes, la opinión favorable del municipio.
En esta línea de pensamiento, si bien es cierto, que la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura no cuenta con atribuciones para generar los documentos requeridos en los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de la solicitud, al ser otras dependencias las que están facultadas para la emisión de los mismos, como lo son el Organismo Público descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, la Comisión del Agua del Estado de México, la Secretaría General de Gobierno del Estado de México a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de la Dirección General para el Territorio Sostenible, la Secretaría de Movilidad, la Comisión Federal de Electricidad, el Instituto de la Función Registral del Estado de México así como el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Estado de México, ello no le exime de administrar y/o poseer la información requerida, en virtud de que dichos documentos son entregados por los interesados a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura como parte de los requisitos para obtener la autorización del conjunto urbano respectivo, tal y como se desprende de los preceptos en cita, en el entendido de que dicha autoridad cuenta con la obligación de abrir un expediente numerado de cada trámite al cual se agregará la documentación exhibida por los solicitantes, quienes, para los trámites administrativos o solicitudes cuentan con el deber de exhibir los documentos necesarios en original o copia certificada por fedatario público y copia simple para su cotejo, de los cuales, solo son devueltos los documentos originales y/o copias certificadas, integrándose la copia simple al expediente respectivo, tal y como se desprende de los artículos artículo 8, fracción VI y 10 párrafos primero y segundo, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo, a saber:
“DE LAS REGLAS COMUNES A TODO TRÁMITE 
Artículo 8. Salvo que este Reglamento contenga especificaciones diferentes de acuerdo con el caso que se trate, los trámites para las autorizaciones, dictámenes o prórrogas estarán sujetos a las reglas comunes siguientes:
...
VI. La autoridad competente abrirá un expediente numerado de cada trámite, al que se agregará la documentación exhibida por el solicitante;
...
Artículo 10. La presentación de documentos en los trámites administrativos, solicitudes o peticiones a que se refiere este Reglamento, deberán ser exhibidos en original o copia certificada por fedatario público y copia simple para su cotejo. Dichos documentos no deberán tener tachaduras o enmendaduras. 
Los documentos originales y las copias certificadas, serán devueltos al peticionario o su Representante Legal previo cotejo y compulsa. Para efectos del cotejo, la exhibición de copias simples no producirá ningún efecto.”
Atento a lo anterior, es claro que el Derecho de acceso de la persona solicitante fue vulnerado, en virtud de que no le fue entregada la documentación requerida en los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de la solicitud, por consiguiente, para tener por satisfechos dichos puntos es necesario que se haga entrega de la información correspondiente.
Sin contrariar lo anterior, respecto de la información solicitada en el punto 1 consistente en la Escritura Pública No. 15,939 de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, otorgada ante la fe del Notario Público no. 111 del Estado de México, inscrita en la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, debe decirse que, si bien es información que obra en los archivos del Sujeto Obligado, al ser el documento mediante el cual se acreditó la propiedad del bien inmueble en el cual se autorizó el Conjunto Urbano, es información que actualiza el supuesto de clasificación como información confidencial según lo previsto en el artículo 143, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a saber:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
...
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”
Lo anterior, en virtud de que dicho acto corresponde a la celebración de un contrato entre particulares en ejercicio de sus derechos civiles, que al no implicar la erogación de recursos públicos, o bien la participación de un ente público, se rige por el Derecho privado, por consiguiente, la publicidad de dicha escritura no abona a la transparencia, sino por el contrario, afectaría la esfera más intima de privacidad de sus titulares. 
En este sentido, para dar por colmado este punto de la solicitud, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Acuerdo de Clasificación mediante el cual el Comité de Transparencia, de manera fundada y motivada clasifique la Escritura Pública No. 15,939 otorgada ante la fe del Notario Público no. 111 del Estado de México, inscrita en la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante folio real electrónico no. 00346076, como información confidencial en su totalidad.
En lo que respecta a los documentos requeridos mediante los puntos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 15 de la solicitud, consistentes en: la Opinión Favorable, mediante oficio no. DDU/SAVU/2425/2022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz; el Cambio de Uso de Suelo, mediante documento con expediente no. 221482 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós y su prorroga mediante oficio no. DDU/SAVU/DPUYPT/3654/2023 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz; las Constancias de Alineamiento y Numero Oficial mediante licencia no. LC/2022-2024/221656, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós y su ratificación mediante oficio no. DDU/1341/2023 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz; el Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficio no. OPDM/DG/587/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz; la Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales procedente, condicionada a través del oficio No. 219C01100000000/FAC/074/2023 de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, así como el oficio no. 219C0114000000L/001284/2023 de fecha quince de julio de dos mil veintitrés, emitida por la entonces Comisión del Agua del Estado de México; la Evaluación Técnica de Impacto en Materia de Protección Civil, mediante oficio no. 20500600000000L/4262/2023 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés y su ratificación mediante oficio no. 20500600000000L/7269/2023 de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, emitida por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de la entonces Secretaría General de Gobierno del Estado de México; la Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental Procedente, mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/RESOL/264/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés y su modificación mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/OF/1296/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, que autorizo la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México; la evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, mediante oficio no. 22000001A/1138/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés; el oficio no. 22000001A/1137/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés y su ratificación mediante el oficio no. 22000001A/1555/2023 de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México; el Oficio de Factibilidad, mediante oficio no. DVMN/ZDB/DPYC/DISC/0071/2023 de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, emitido por la División Valle de México Norte Zona de Distribución Basílica de la Comisión Federal de Electricidad y el Certificado de Libertad o Existencia de Gravamen, mediante documento con folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, expedido por la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México, deberán ser entregados en versión pública de conformidad con el considerando siguiente.
Finalmente, en lo que concierne a los puntos 2, 3, 13 y 14 de la solicitud, como se puntualizó en líneas anteriores, el Sujeto Obligado hizo entrega de los documentos solicitados, consistentes en la Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés; la Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés; la Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 23000203A/0312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro; el Oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual la Dirección General de Operación y Control Urbano manifestó a su representada que puede continuar con el trámite de autorización del proyecto de Conjunto Urbano, testados, así como de las Actas de la Décima Sexta y Décima Octava Sesión Extraordinaria, y los respectivos acuerdos mediante los cuales se confirmó la clasificación correspondiente.
Sin embargo, debe decirse que dichos documentos no son suficientes para colmar los puntos en estudio, en virtud de que si bien se testaron datos que revisten el carácter de confidenciales, tales como la clave catastral la cual el presente asunto corresponde a un bien inmueble de dominio privado, en razón de que la clave catastral remite a información que contiene datos personales, por lo que no puede otorgarse a terceros, dada la confidencialidad que distingue a sus elementos. En ese sentido, sobre la clave catastral debe decirse que artículo 179, fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres, los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.
Además, el “Diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000” del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su Glosario la definición de la Clave Catastral, la cual, apunta lo siguiente:
“Clave Catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del Estado con atribuciones catastrales.”
Del concepto antepuesto, se advierte que la Clave Catastral es una serie de elementos que hacen identificable un inmueble para su localización geográfica y posterior inscripción al padrón catastral de cada Entidad Federativa y, quizá hasta podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, lo que no otorga ni certeza jurídica ni abona a la transparencia, ya que no se trata de actos de autoridad que ayuden a hacer público el quehacer de los servidores, por lo cual se reitera que no es procedente la entrega de dicho dato, al actualizar lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
También lo es que se clasificaron datos que revisten naturaleza pública, concretamente el domicilio fiscal, número de teléfono, y correo electrónico de la empresa desarrolladora del Conjunto Urbano, el nombre de la persona que funge como representante legal de la misma, así como el número y volumen de escrituras públicas, toda vez que se trata de información que se encuentra en registros públicos o en fuentes de acceso público, por lo tanto no puede ser considerada como información confidencial, en términos del último párrafo del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 143...
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Con base en lo previo, es necesario que se haga entrega de la Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés; la Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés; la Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 23000203A/0312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro; y el Oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual la Dirección General de Operación y Control Urbano manifestó a su representada que puede continuar con el trámite de autorización del proyecto de Conjunto Urbano, en versión pública correcta, acompañada del acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 07904/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, vía SAIMEX, versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Evaluación de Impacto Estatal, según documento no. 104-15-06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés; Evaluación Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, según documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés; Aprobación del Proyecto de Lotificación a través del oficio no. 23000203A/0312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro; y Oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, entregados en respuesta e informe justificado en versión pública correcta.
2. El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia que confirme la clasificación de la Escritura Pública No. 15,939 otorgada ante la fe del Notario Público no. 111 del Estado de México, inscrita en la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México, mediante folio real electrónico no. 00346076, como información confidencial en su totalidad. 
3. Opinión Favorable, mediante oficio no. DDU/SAVU/2425/2022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz.
4. Cambio de Uso de Suelo, mediante documento con expediente no. 221482 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós y su prorroga mediante oficio no. DDU/SAVU/DPUYPT/3654/2023 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz.
5. Constancias de Alineamiento y Numero Oficial mediante licencia no. LC/2022-2024/221656, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós y su ratificación mediante oficio no. DDU/1341/2023 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepantla de Baz.
6. Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficio no. OPDM/DG/587/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidós y su aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección General del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz.
7. Evaluación Técnica de Impacto en materia de Agua, Drenaje, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales procedente, condicionada a través del oficio No. 219C01100000000/FAC/074/2023 de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, así como el oficio no. 219C0114000000L/001284/2023 de fecha quince de julio de dos mil veintitrés, emitida por la entonces Comisión del Agua del Estado de México.
8. Evaluación Técnica de Impacto en Materia de Protección Civil, mediante oficio no. 20500600000000L/4262/2023 de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés y su ratificación mediante oficio no. 20500600000000L/7269/2023 de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, emitida por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo de la entonces Secretaría General de Gobierno del Estado de México.
9. Evaluación Técnica de Impacto en materia Ambiental Procedente, mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/RESOL/264/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés y su modificación mediante oficio no. 22100007L/DGOIA/OF/1296/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, que autorizo la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México.
10. Evaluación Técnica de Impacto en Materia Vial, mediante oficio no. 22000001A/1138/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés; el oficio no. 22000001A/1137/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés y su ratificación mediante el oficio no. 22000001A/1555/2023 de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, expedida por la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México; 
11. Oficio de Factibilidad, mediante oficio no. DVMN/ZDB/DPYC/DISC/0071/2023 de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, emitido por la División Valle de México Norte Zona de Distribución Basílica de la Comisión Federal de Electricidad y
12. Certificado de Libertad o Existencia de Gravamen, mediante documento con folio real electrónico no. 00346076, de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, expedido por la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función Registral del Estado de México.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte Recurrente. 
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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5. Que se encuentra acreditada la constitucion de su representada, segin consta en los siguientes instrumentos:

I Escritura Publica no. 26,894 de fecha veinisiete de enero de mil novecientos setenta y siete, otorgada ante la fe del
Notario Publico no. 32, del entonces Distrito Federal.

Il Escritura Pablica no. 11,914 de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante Ia fo
del Notario Piblico no. 1, del Distrito Judicial del Oro, Estado de México, se hace constar Ia profocolizacin del Acta
de Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad que ustedes representan, en la cual se determing entre olros
puntos, ampliar sus obietos sociales, por o que Ia empresa puede llevar acabo entre otros actos el construir, edificar,
‘ejecutar,instalar,reparar y adaplar toda clase de obras y construcciones, como casas, edificios, viviendas populares,
‘condominios, escuelas, comercios, asi como, fraccionar toda clase de terrenos urbanos y suburbanos y ejecutar toda
clase de obras de urbanizacién; |a cual se encuentra inscrita en el Registro Publico de Comercio del entonces Distito
Federal, con el folio mercanti No. 18852 de fecha veintiuno de enero de mil novecientos noventa y cualro.

Il Escritura Piblica no. 16,397 de fecha diez de diciembre de dos mil dos, oforgada ante Ia fe del Notario Piblico no.
21, del Estado de México, Inscrito en el registro Publico de la Propiedad de Tialnepantia, bajo a partida 430, volumen
0. 179 en el libro primero, seccién primera de fecha once de jullo de dos mil tres,

IV, Escritura Pblica no. 56,972 de fecha primero de septiembre de dos mil cuatro, oforgada ant Ia fe del Notario Piblico.
. 29, del Estado de México.

6. Que se acredits la propiedad del terreno, segin consta los siguientes documentos:

« Escritura Piblica No. 15,939 de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidés, olorgada ante Ia fe del Notario
Piblico no. 111 del Estado de México, inscrita en Ia Oficina Registral de Tialnepantia del Instiuto de Ia Funcién
Registral del Estado de México, mediante folo real elecirénico no. 00346076, de fecha veintinueve de noviembre de
dos mil veintidés.

« Escritura Pdblica No. 27,489 de fecha dieciocho de agosto de dos mil cinco, otorgada ante la fe del Notario Piblico.
No. 69 del Estado de México, ‘en el Registro publico de Ia propiedad de Tialnepanta, con la partida no. 318-
383, volumen 1734, seccién primera, todos de fecha veintiséis de agosto de dos mil cinco.

« Escritura Pablica No. 14,914 de fecha veintiocho de octubre de
del Notario Piblico No. 1 del Estado de México.

lovecientos ochenta y seis, olorgada ante la fo

7. Que la Direccién General de la Comisién de Impacto Estatal del Estado de México, expidié la respectiva Evaluacion de
Impacto Estatal, segiin documento no. 104-15.06235-COIME-2023 de fecha quince de agosto de dos milveintieés.

8. Que la Direccidn General de Operacion y Control Urbano, expidié la respectiva Evaluacion Técnica de Impacto en
Materia Urbana Procedente, segin documento no. 22400105L/003953/2023 de fecha diez de julio de dos mil veintirés.

9. Que la Direccién de Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalnepanta de Baz, emiio la Opinion Favorable, mediante oficio
no. DDUISAVU/24252022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidds.

10. Que la Direccién de Desarrolio Urbano del Municipio de Tialnepantia de Baz, emiié el Cambio de Uso de Suelo,
mediante documento con expediente no. 221482 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidés y su prorroga mediante
oficio no. DDU/SAVUIDPUYPT/365412023 de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés.

1. Que la Direccién de Desarrollo Urbano del Municipio de Tialnepantia de Baz, emitio las Constancias de Alineamiento
'y Numero Oficial mediante licencia no. LC/2022-2024/221656, de fecha veintidds de septiembre de dos mil veintidss y su
alficacion mediante oficio no. DDU/1341/2023 de fecha veinticinco de abril de dos mil veintieés.

12, Que la Direccién General del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Tialnepantia de Baz, emitid ¢l Dictamen de Factibilidad de Servicios
Hidrosanitarios para el desarrollo, mediante oficlo no. OPDMIDG/S87/2022 de fecha siete de julio de dos mil veintidds y su
‘aclaratoria de fecha once de abril de dos mil veinttrés. Por su parte, la entonces Comision del Agua del Estado de México,
emitid la Evaluacién Técnica de Impacto on materia de Agua, Drenajo, Alcantarillado y Tratamiento do Aguas
Residuales procedente, condicionada a través del oficio No. 219C01100000000/FAC/074/2023 de fecha diecisiete de mayo.
de dos mil veintitrés, asi como el oficio no. 219C0114000000L/001284/2023 de fecha quince de julio de dos mil veintitrés.
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13. Que el encargado del despacho de la Coordinacién General de Proteccion Civil y Gestion Integral del Riesgo de la
entonces Secretaria General de Goblemno del Estado de Meéxico, emitié |a respectiva Evaluacién Técnica de Impacto on
Materia de Proteccion Civil, mediante oficio no. 20500600000000L/4262/2023 de fecha veintsiete de abril de dos mil
veintirés y su ratificacién mediante oficio no. 20500600000000L/7269/2023 de fecha siete de agosto de dos mil veintitrés.

14.Que la Direccién General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente del Estado de.
México, autorizé en materia de Impacto Ambiental la Evaluacién Técnica de Impacto en matoria Ambiental Procedente,
mediante oficio no. 22100007LIDGOIAIRESOLI264/2023 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintirés y su modificacién
mediante oficio no. 22100007LIDGOIAIOF/12612023 de fecha diez de julio de dos mil veintirés.

15. Que la Direccién General de Vialidad de a Secretaria de Movilidad del Gobiemo del Estado de México, expidid la respectiva
Evaluacién Técnica de Impacto en Materia Vial, mediante oficio no. 22000001A/1138/2023 de fecha veintiséis de mayo de
dos mil veintitrés; ofico no. 22000001A/1137/2023 de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintirés y su ratficacién mediante
oficio no. 22000001A/1555/2023 de fecha seis de julio de dos mil veintitrés.

16.Que la Divisién Valle de México Norte Zona de Distribucion Basilica de la Comisin Federal de Electricidad, emitid el
Oficio de Factibilidad, mediante oficio no. DVMN/ZDBIDPYCIDISCI0071/2023 de fecha primero de junio de dos mil veintitrés.

17. Que esta Direccién General de Operacién y Control Urbano dependiente de Ia Secretaria de Desarrollo Urbano
Infraestructura, emitic la_correspondiente Aprobacion del Proyecto de Loificacién a través del oficio no.
'23000203A10312/2024 de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticualro, conforme a lo establecido por el artculo 53 del
Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Adminisirativo del Estado de México.

18, Que esta Direccién General de Operacion y Control Urbano, a través del oficio no. 23000203A/0686/2024 de fecha siete.
de junio de dos mil veinticualro, manifests a su representada que puede continuar con el ramite de atorizacién del proyecto
de Conjunto Urbano de referencia, ello en virtud de que esta, no conlraviene el lineamiento dispuesto en el articulo 5.38
fraccién XVI del Libro Quinto del Cdigo Administrativo del Estado de Meéxico.

19, Quela Oficina Registral de Tlalnepantia del Instituto de la Funcion Registral del Estado de México, expidio el Certificado
de Libertad o Existencia de Gravamen, mediante documento con folio real elecirénico no. 00346076, de fecha veintiocho
de mayo de dos mil veinticualro.

Que, una vez realizado el estudio correspondiente de Ia documentacidn exhibida, tanto desde el punto de vista técnico como
legal, se llego ala conclusion de que se encuentran satisfechos los requisitos que sefiala el Reglamento del Libro Quinto del
Cédigo Administrativo del Estado de México.
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Giudadanos
Elosban Alsjandro Torres Lépez y

Claudia Torres Hernandez

Roprosentantes logales de Ia omprosa.

“CONSORCIO DE INGENIERIA INTEGRAL”, S.A. de C.V.
Av. Toluca esq. Axapusco no. 1, Col. Cumbria, C.P. 54195,
Municipio Cuautitian tzcalli, Estado do México.

Tol: 56 3094 9142 y 55 7980 3246.

Correo electrénico: cgabricla@ara.com.mx

Presente

Me refiero al formato de solicitud  oficio recibidos en la oficialia de partes de esta nidad administrativa con folio no.
296712024,  los que se les asigno el nimero de expediente ACU-004/2024, mediante los cuales solicité a esta Direccion
General de Operacion y Control Urbano, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Urbano € Infraestructura, la autorizacién
para llevar a cabo el proyecto de Conjunto Urbano de Tipo Mixto(Habitacional Medio, Comercial y de Servicios) denominado
“COLINAS DE SAN JOSE Ill", para desarrollar 720 viviendas, asi como una superlice de 1,057 462 m? para Comercio de
Productos y Servicios Basicos (C.P:S.B), 2,880,000 m? para Centro Urbano Regional (C.U R )y 1.843.216 m* de Comercio y
Servicios Vendible, sumando un total de 5,780,678 m (cinco mil setecientos ochenta punto seiscientos setenta y ocho metros.
cuadrados) para comercio y servicios, en una superficie total de conjunto urbano de 171,298 654 m? (ciento setenta y un mil
doscientos noventa y nueve punto seiscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados), ubicado en Av. Acueducto no. 2 Colonia
Colinas de San José, en e Municipio de Tiainepantla de Baz, Estado de México, y

CONSIDERANDO

1. Que la empresa “Consorcio de ingenieria Integral”, S.A. de C.V., incié los tramites al amparo del decreto nimero 179
por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversos ordenamientos del Cdigo Administrativo del Estado de México,
publicado en el periédico oficial ‘Gaceta del Goblermo" del Estado de México en fecha veintidés de junio de dos mil veintirés.
y al acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Libro Quinto del Csdigo
Administrativo del Estado de México publicado en el mismo periédico en fecha siete de julio de dos mil velntiuno, el tramite
Ser resuelto con los ordenamientos legales en mencién.

2. Que el Codigo Administrativo del Estado de México, en su articulo 5.3 fraccién XVIl, define al Conjunto Urbano como ‘la
modalidad que se adopta en Ia ejecucion del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar o reordenar, como una unidad
espacialintegral, el trazo de la infraestructura via, Ia division del suelo, as normas de usos, aprovechamientos y destinos del
suelo, las obras de infraestructura, urbanizacién y equipamiento urbano, la ubicacién de edificios y Ia imagen urbana de un
predio ubicado en &reas Urbanas o urbanizables'.

3. Que el mismo ordenamiento legal, en su articulo 5.38 fraccion VIl establece que la autorizacion del Conjunto Urbano
comprendera seqin el caso, las aulorizaciones relativas a condominios, subdivisiones, fusiones y apertura, ampliacién o
modificacién de vias publicas, usos especificos del suelo y sus normas de aprovechamiento, cambios de uso del suelo, de.
densidad de vivienda, coeficiente de ocupacién del suelo, coeficiente de utiizacion del suelo y altura de edificaciones.

4. Que se encuentra acreditada su personalidad juridica, segin consta en la Escritura Publica nimero 5,824 de fecha
treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, otorgada ante a fe del Notario Piblico no. 172 de Zinacantepec, Estado de México;
asi mismo se identifican con credendial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector
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